
RE: SOLICITUD INFORMACION DELEGACION/2023-00148/YOLANDA DE JESUS VARELA
VALENCIA Y OTROS VS NACION MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCION
SOCIAL/LDCG

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Tuluá <j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 11:49 AM
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

ACUSE DE RECIBO: De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin 
verificación de su contenido, a su vez se informa que esta dirección de correo 
electrónico es de uso exclusivo para del Juzgado, que el horario es de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1p.m. a 5 p.m. en razón a lo anterior si su 
correo electrónico es enviado después del horario establecido se entenderá por 
notificado el día y hora hábil siguiente.  
 
Que en cumplimiento a lo normado en el artículo 3° de la ley 2213 de 2022 y el 
inciso 14 del artículo 78 del Código General del Proceso deben suministrar a los 
demás sujetos procesales en los canales digitales suministrados en los respectivos 
procesos el ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al presente mensaje electrónico. 
 
Cualquier inquietud puede atenderse mediante este medio o en el abonado celular 
314-622-7593, en el horario laboral descrito. Se le indica que la dirección física 
actual del Juzgado es Carrera 26 Calle 27 Esquina Piso 2°, Oficina 204A, 
Palacio de Justicia – Edificio Lisandro Martínez Zúñiga, Tuluá, Valle del 
Cauca.  
 
  
ATTE. 
 
 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
SECRETARIO. 
 
 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 11:06 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Tuluá <j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD INFORMACION DELEGACION/2023-00148/YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS
VS NACION MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCION SOCIAL/LDCG
 



De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 10:24
Para: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD INFORMACION DELEGACION/2023-00148/YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS VS
NACION MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCION SOCIAL/LDCG
 
Señores
JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO TULUA 
E.S.D.
 
 

DEMANDANTE: YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS
DEMANDADO: NACION MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCION SOCIAL
RADICACIÓN: 2023-00148
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., conforme se encuentra acreditado dentro del plenario, amablemente solicito se sirvan
a informar si para la AUDIENCIA fijada para el dia 15 de febrero de 2024 a las 8:30 A.M., el Despacho
acepta la delegación de representación legal, y además, si se permite actuar en  doble  calidad  de
apoderado judicial y representante legal.
 
 
Por favor confirmar recibido.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. 39.116 del C.S.J.

LDCG


